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Advertencia: ;No>e admitirán, para^su inserción, comunicaciones que no^ 

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Depósito Legal: LO. l-isap"

Krctáo de laseidón
Eos edictos y anuncios 

de particulares y oficíales 
que sean de pago, satis
farán a razón de E>OS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CINCLEN TAcéntimos po 
PALABRA, cualquienBí 
qué sea el origen dd 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por medio de fa 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

^suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provincáal. El cobro de la suseripción es adelantado; por tanto sólo 
s^ atenderán las suscripciones cjue vayan acompañadas de su im
parte debiendo hacerlo los de fuera de la capital por medio de li- 

dM Tesoro, Giro Poeta! o letra de fácil eobro.

Las leyes obligarán en le Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujete® a <1 legislación peninsular a los vein
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra cosa. 
St entiende hecha là promulgación el día en que termina la in
serción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado».

SUBASTA DE OBRAS

Acordado por la Exorna. Diputa
ción de Logroño, se anuncia la su
basta de obras de reparación de 
afirmado del camino vecinal de Vi
llalba rife Rioja a la carretera de 
Háro a Miranda.

El presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de doscientas 
cuarenta y nueve mil novecientas 
cuarenta y cinco pesetas con nue
ve céntimos (249 9i5‘09), siendo la 
fianza provisional para poder con
currir ada subasta de 4 99^‘9O'pe
setas y la definitiva de 9.997‘80 pe
setas.

El licitador que de pues de cons
tituido el depósito provisional no 
formulare p'oposición o la formu
lare n la se entenderá que renun
cia en fivor <!el Hogar Provincial 
a la cantidad que represente el 20 
por 1Ü(J del depósito constituido.

Las obras darán comienzo den
tro del término de 15 días a contar 
de la fecha en que se comunique 
al rematante la. adjudicación defi
nitiva, siendo el plazo de ejecución 
de las mismas, a partir de la expre
sada fecha, de seis meses para las 

. obras de reparación y de tres me
ses para las de sustitución de ba
denes.

La fianza pro.isional, necesaria 
para poder concurrir a esta subas
ta se ingresará en la Depositaría 
de Pondos provinciales o en la De- 
leg.ación de Hacienda, Sucursal de 
la Caja General de Depósitos, en 
metálico o en valores del Estado, 
en Cédulas del Banco de Crédito 
Local de España,

El proyecto, pliegos de condi
ciones y d 'más, se hallarán de ma
nifiesto, en la Secretaría déla Ex
celentísima Diputación todos los 
días laborables de 10 a 13 horas 
Las proposi iones redactadas con
forme al modelo que ^e insertaNi> 
continuación y extendidas^n papel 
sellado o papel común con las pó
lizas del Estado, timbre provincial 
que le corresponda, deberán pre 
sentarse durante 20 días hábiles a 
pirtir del siguiente a aquel en que 
se publique este anuncio en el <B. 
O. de la provincia», en la Secreta
ría de la Exema. Diputación todos

los días laborables de 10 a 13’horas 
Cada proponente presentará pa

ra cada odra un sobre cerrado, la- 
crado.y rubricado, figurando la ins
cripción <Proposición para tomar 
parte en la subasta de (aquí el nom 
bre de las obras).

Por separado deberá acompañar 
el resguardo que acredite haber in
gresado en la Depositaría de la 
Exema, Diputación la fianza pro- 
vi.:>¡unal correspondiente al 2 por 
100 del presupuesto de contrata. 
Igualmente acompañará una decla
ración en la que afirme bajo su res
ponsabilidad, no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad se
ñalados en los artc°s. 4.* y 5.° del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales aprobado 
por Decreto de 9 de enero de 1953.

Asimismo acompañarán a la pro
posición, certificación que acredite 
hallarse al corriente en el pago de 
las cuotas de los seguros sociales 
Oblig dorios, y carnet de empresa 
de responsabilidad o en sn defecto 
tener hecha la petición del mismo 
en la Delegación Nacional de Sin
dicatos; sin la presentación de es
tas certificaciones será desechada 
la proposición.

Entregada y admitida la plica, no 
, odrá el licitador retirarla, pero sí 
presentar otras dqntro del plazo o 
con arreglo a las condiciones ex
presabas sin incluir nuevo resguar
do de garantía provisional.

La apertura de los sobres se ve
rificará a las doce horas del día si
guiente a aquel en que terminó el 
plazo de presentación de proposi
ciones en el despacho del Ilustrísi- 
mo Sr. Presidente de la Excelentí
sima Diputación.

Al acto de la subasta deberán 
concurrir los licitadores por sí o 
representado de otra persona a cos
ta del interesado por el letra lo ase
sor detesta Corporación.

El Presidente abrirá la pri era 
plica presentada y'dará lectura en 
voz ait 1 de la proposición que con
tenga, y de igual modo procederé! 
respecto de las demás siguiendo el 
orden de numeración que a cada 
una le haya correspondido con fa
cultad para desechar las proposi
ciones no ajustadas a! modelo que 
pueda producir duda racional sobre 
ia persona del licitador^ precio ofre 
cido o com momiío que contrajere.

Concluida 'a lectum de todas las 
proposici más el Presidente adjudi
cará el remate con carácter provi
sional al.mejor-postor según o pre
visto en el Reglatnento d” Contra
tación de las Corporaciones Loca
les.

Sí apareciesen dos o ¡nás ofertas

iguales que represente a máxima 
ventaja respecto de las restantes, 
se abrirá inmediatamente licitación 
verbal entre quienes las hubieren 
firmado por pujas a la llana duran
te quince minutos y si transcurrido 
ese tiempo subsistiese el empate, 
se decidirá por sorteo la a IJudica- 
Ción provisional.

En el caso de que no estuviesen 
todos los licitadores afectados por 
el empate o sus mandatarios con 
-poder especial para la puja, se sus
penderá el acto y se les citará a fin 
de reanudarlo el cuarto día hábil si
guiente; si tampoco concurrieren 
en su totajidad se verificará la pug
na entre los que concurran si acu
diese uno solo se resolverá a su fa
vor, si no se presentare ninguno, 
se decidirá por insaculación.

Dentro de los quince días si
guientes al en que hubiere celebra
do la licitación los firmantes de las 
proposiciones admitidas y los de 
tas desechadas que hubieren mos
trado su conformidad podrán expo
ner por escrito ante la Corporación 
cuanto estimen conveniente respec 
to a lo preliminares y desarrollo 
del acto I icitatario, capacidad jurí
dica de los demás optantes y adju
dicación definitiva.

Las empresas. Sociedades o 
Compañías que tomen parte en la 
subasta, debe án presentar junto 
con la proposición el certificado a 
que se refiere el artículo quinto del 
R. D. de 12 de octubre de ,1928 so
bre incompatibilidad.

El adjudicatario una vez cerrado 
el remate, levará la fianza provi
sional a definitiva, ingresará vn la 
Depositaría de la Excelentísima Di
putación dentro de los quince días 
siguienres al de la adjudicación 
perdien lo en otro caso la fianza 
pro.isioijal / caducada' la’ conce
sión. En los quince días posterio
res deberá otorgar la correspon- 
die.nte escritura para formalizar el 
contrato, incurriendo en el caso de 
no h leerlo en la pérdida total de la 
fianza definitiva.

Todos los gastos de anuncios en 
el Boletín Oficial de la Provincia, 
prensu local, derechos reales, es
crituras y demás serán de cuenta 
de la persona o entidad en cuyo fa
vor se adjudicare la subasta

Qtieda obligado el contratista al 
cumplimiento .de lo dispuesto en la 
Ley de Accidentes de Trabajo y 
Reglamento para su aplicación. 
Considerando como único respon
sable de cuantos accidentes puedan 
oc irrir a los operarios con motivo 
y en el ejercicio dé los trabajos ne- I 

cesarlos para la ejecución de las 
obras. •

Queda asimismo el contratista 
obligado al cumplimiento de lo dis
puesto en el R. D. de 6 de marzo 
de 1929 R. O. de 26 del mismo mes 
y año. L^ yes de Seguros Sociales 
y Subsidio familiar; la de Subsidio 
de Vejez de 2 de febrero de 1940 
sobre el pago de jornal de los do
mingos, la de 3 de abril de 1946, 
sobre Reglamentación de Trabajo 
en las Industrias que se hayan dic
tado o se dicten en lo sucesivo so
bre la materia y también que los 
jornales y salarios que han de con
signarse en los contratos de traba
jo no sean inferiores a las remune
raciones mínimas señaladas para 
la provincia por los organismos 
competentes.

Logroño, 12 de mayo de 1958.

El Presidente

MODELO DE PROPOSICION

D. vecino de 
calle de 

núm. enterado del anuncio 
publicado por la Exema. Diputa
ción Provincial de Logroño en el 
Boletín Oficial de la próvincia de 
fecha

de de 1957 bien 
penetrado del presupuesto, pliego 
de condiciones facultativas, parti
culares. económicas y sociales, que 
exigen para la adjudicación en pú- 
blica_subasta de las obras de

se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas con es
tricta-sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones por entida
des
(aquí la proposición que se haga 
escrita en letra precisamente, indi
cará la cantidad en que se compro
mete a ejecutarla advírtiendo que 
se desechará toda proposición en 
que no se determine así la canti
dad).

El proponente declarará que las 
rumeraciunes mínimas q ;e percibi
rán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los lími'es lega
les i or los obreros de cada oficio, 
será las que tienen fijadas la Junta 
designada al efecto por R. D, de 6 
de marzo de 1929 y las que puedan 
señalarse en lo sucesivo y que se 
compromete a presentar antes de 
dar comienzo a las obras el contra
to a que se refiere el artículo 25 del 
Códig de 23 de agosto de 19.^6 y la 
Ley de Contrato de Trabajo.
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Decreto de 23 de diciembre de 1951 

por el que se establece el calendaria 
La variedad de disposiciones vi- 

oficial de fiestas.
gentes que regulan las festividades 
tanto religiosas como civiles, nacio
nales o de carácter local y, en con
secuencia, el número de días inhá
biles que para cada caso se estable
cen a vfectos oficiales, administrati
vos, judiciales, mercantiles, laborales 
y académicos, induce con frecueúcia 
a perturbaciones en estas activida
des, Por otra part»; el n.rnvro de 
di» 5 de trabajo está ligado estrecha- 
míPte con el tnc^xime.ito de la 'vnta 
rae onal.

Por estos motivos '"onv^ni^nt*^ 
regular una sola disposición de 
carácter general las festividades del 
año, con el fin de establecer un úni
co criterio para todas ellas y conse
guir, además, que el número de días 
de trabajo sea el máximo.

A este fin es conveniente conside
rar días inhábiles para oficinas pú
blicas estatales, paraestatales, provin 
cíales y municipales. Tribunales de 
Justicia, Centros de Enseñanza y ac
tividades mercantiles y labórales aque 
lias festividades religiosas previstas 
en el Canon 1247 de mayo de 1917 sin 
perjuicio de que las autoridades ecle 
siáeticas y civiles pu’edan en su día 
decidir de común acuerdo la reduc-; 
ción. de su número cr el traslado de 
las mismas. Además parecas oportuno 
est.ablecer una sola festividad de ca
rácter nacional, otra de carácter la- 
borai y trasladar la celebración de 
'S'- demás conmemoraciones civiles al 
domingo inmediato siguiente.

En su virtud la propuesta del Mi
nistro Subsecretario de la Presiden- 
-"ia V orevia deliberación j^l Consejo 
de Ministros,

Dispongo:
Ar+í-iUo primero. — Ron días inhá

biles a efectos adminsitrativos, judi- 
c’aíos acad'^micos, mercantiles y la
borales, todas las fiestas de precepto 
eclesiástico a saber: todos los domin
gos del año, las estas dé Mavldad, Cir 
cuncisión, Epifanía, A^nsión, -Cor
pus Ghristi, Inmaculada Concepción, 
-Asunción de la Santísima Virgen, R. 
José, Los Santos Apóstoles Redro y 
Pablo. Santiago y la Fiesta de Todos 
’'-s Santos.

Asimismo son días festivos de ca
rácter general, dada la especial tra
dición y devoción del pueblo español 
el JuPves Santo, partir de las dos 
de la tarde, y el Viernes Santo.

Artículo segundo. — Serán también 
Inhábiles, pero sólo dentro de los lí- 
mlTes de la Diócesis o territorio res
pectivo, los días en que se celebre una 
festividad religiosa local que, por dis 
posición de la Autoridad eclesiástica, 
sea de precepto.

Artículo tercero. — Es Fiesta Na
cional, inhábil a todos los efectos, el 
día 18 de julio, aniversario del Alza
miento Nacional.

Artículo cuarto. — El día 1 de ma
yo, bajo la advocación universal de 
San José Artesano, es fiesta laboral 
en todo el ámbito de la nación.

Artículo quinto. — Se considerarán 
hábiles a todos los efectos, las con
memoraciones oficiales siguientes: . 1 
de abril, aniverario de la Victoria; 19 
de abril, dia del Movimiento Nacio
nal; 1 de octubre, fecha de la exalta
ción del Caudillo a la Jefatura del 
Estado, y 12 (te octubre, fiesta de la 
Hispanidad.

Los actos públicos que dispongan j 
las Autoridades. competentes se cele- j 
brarán el domingo siguiente, salvo la j 
conmemoración del día de la Victoria 
que celebrará el primer domingo 
de mayo. Este día, así como el 1 de 
abril, las tropas vestirán de gala y 
se izará la bandera nacional en todos 
los establecimientos púWicos.

Artículo sexto. — Serán también 
ftístivos para los Centros de Enseñan 
za Superior y Media, dentro del cur
so escolar, el día de Santo Tomás de 
Aquino, los días comprendidos entre 
el 22 de diciembre y ul 7 de enero, 
ambos inclusive, y la Semana Santa, 
que comprende desde el Domingo de 
Ramos al de Resun*3cción.

Para los Centros de Enseñanza Pri 
maria serán festivos los mismos días 
que para los anteriores, con la dife
rencia de que el día d»e Santo Tomás 
de Aquino será sustituido por el Pa
trocinio de San José de Calasanz.

Artículo séptimo. — En cuanto a 
las vacaciones judiciales, se estará a 
lo dispuesto en ^1 artículo 892 de la 
Ley Orgánica de 15 de septiembre de 
1870.

Artículo octavo. — La conmemora
ción de cualquier otra festividad se 
trasladará inexcusablemente al do
mingo inmediato siguiente. I.as Auto
ridades locales no podrán declarar 
festiva ninguna jornada ni media 
■jomada a no ser por acuerdo del Oo 
biemo.

Artículo noveno. — OuVda autori
zada la presidencia del Gobierno pa
ra dictar las disnoslciones que fueren 
necesarias en orden al debido cum
plimiento dól presente Decreto.

Disposición final. — Quedan dero- 
gados el Real Decreto de once de 
marzo de mil novecientos cuatro, él | 
Real D*-x;reto de cinco de enero de ’
mil novecientos quince, ''a Orden de 
nueve de marzo de mil novecientos 
cuarenta v dos y la Ord^rT de Win- ■ 
tinueve de abni de mil novecientos . 
treinta v dos así como cualquier otra j 
disnosidóu en crian to se ononea a lo i 
nrocçritr» Ao el presente Decretb.

Así lo dispongo por el presente j 
ry^cTpto dado en Madrid a. vnipflfrés i 
do dn’piAmhrr de mil n'W'X'i’^ritos cin- J 
puA-n+a V cjAfe. . i

ivcTcrn mAvrn !
TU ■'\Æir)ic:<-T'n ^iibsAcrAtario de la ! 

Pro.cid»->n<’in d'^T Gohlerpo. '
T UTS CAPPnpn PT ANCO
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■Pn. virtud' d*' lo dispn^^^o en el 

r)oo1 •n-n-. fo di^ ‘i.'î jnni ' dA 19‘’'8 
sohr» Abintestates, n ac’*'-^- del 
Tîtmo. Rr Delegado d<' iTaurwda qn 
anuncian las subastas <3iguiente.q o”p 
CA pr.ip.T-'-r-nr-iri a] d’a If) d'^' i’ njr> Ur. 

lO.SR. a nortir de Iqs doge h'^ras fn 
'a "DaIécris Pión de TTa •''iendn H'S T .'^

’ ■ lo «-ir'qirlpp.piî, de’ T+r' -

Gr T^p1-<rndo,

T» T.) 1,1 Pt a

Ca.<^ «^balada cop e] número 15 de 
Ip pqU' ri"nopal Mola, en la ciudad 
de T oeroñA ijndantp pnp den cba e 
izpnîprda '■-'n ips pprr,Ap- .c 17 V 1.3 res 
peptjvameptp de la ei'ada egUe y pnr

fnnHn pon O’pUPinp •

Presenta una línea de fachada de '
! ‘2,68. metros, siendo la exhmsión su- 
, perfi ci ai 47 metros cuadrados. Cons- 
! ta de planta bala v cuatro superiores 
i destinadas a vivienda, totalmente des 
1 habitada. ,

La valoración en venta y tipo de 
subasta es de 93.900 pesetas. —

Segunda subasta
Casa señalada con el número 19 de 

la calle General Mola en la ciudad 
de Logroño, lindante por derecha e 
izquierda con los números 19 y 17 rbs 
pectivamente de la citada calle y de 
fondo Callejón.

Presenta una línea de fechada de 
5,65 metros, siundo su extensión su
perficial de 107,25 rpetros cuadrados. 
Consta de planta baja alquilada para 
local de negocio y cuatro pisos arren
dados para vivienda. ■

Los rematantes en esta subasta se
rán los siguientes:

1.5 Planta Baja. Valoración y tipo 
ífe subasta: 103.824 pesetas.

2.5 Piso primero. Valoración y ti
po de subasta: 38.100 pesetas.

3.5 Piso segundo. Valoración y ti
po de subasta: 21.300 pesetas.

4.5 Piso tercero. -Valoración y tipo 
de subasta: 26.600 pesetas.

5.5 Piso cuarto. Valoración y tipo 
de subasta: 13.333,33 pesetas.

Las licitacioríes tendrán lugar por 
pujas a la llana y el depósito a cuen
ta será'del 20 por 100, efectuándose 
el pago del resto en el plazo de 15 
días.

El pliego de condiciones se encuen
tra expuesto en el tablón de anuncios 
de la Delegación de Hacienda de I.o- 
groño.

Logroño, 7 de mayo de 1958.
El Admor. de Propiedades, 

Eduai;do T aleona Sanz
V.* B.’

F1 Delegado de Haci*“ndft, 
Javier Dlago,
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Avuntamiento de 
1 oprrofío

631 

Relación nominal de lo.s señores as
pirantes al concurso para la provi
sión en propiedad de diez plazas de 
barrenderos y una de lacero del Ser
vicio de Limpieza Pública Municipal. 
con expresión de su admisión o su 

exclusión
D. Emilio Arévalo Martínez de Lo

groño, admitido.
D. Recundlno Ruiz del Rincón, Lo

groño. admitido. '•
D. Fermín Mangado Ezquerro. de 

Pradeión íTogroñ^i, admitido.
D. Jesús Esteban Fernández, de 

T.ogroño, admitido.
D. Pascual Amézcoa Ruiz, de T o- 

groñó. admitido,
D. ‘Patricio R*?iado Garoña. de T o- 

<yrnúo. admitido,
D. Porfirin Martínez Pas+^^or. de 

T Aarnñn. admitido.
D. Domingo García HAmáez, d^ 

T rorreñA admitido.
D .Tnliári Ráeuz Moren''', de T-e- 

orreñn, admitido.
D ■Prancison Martínez del Pía fíe 

T eerrofÍA admitido.
D. .Tos»^ García A/Tarí'e de Te-- 

eTofSn pveluído ñor rasar de ’a edad 
mívlma.

D TTírrínin Polara Gninep^^s <*■> 
T AcrrA-pA fldmitidé

n Aetreí-T nde^ma Martíney de T A 
rrrnrin, admitido.

p AmijUrtn "AiTrarez ’F’ern.'í■nde>7 de 
T /-.rrrAño admitido.

■ T n qne ee none ati eonopimiert+n f?,:, 
Tac ini^^irecndAS en ennrvníimien+e de 
Iza en la Base TTovena de
O'AriTf nea tori a.

Aííimismo «je none en conoeimientA 
de lOK interesados, que el Tribunal

calificador del Concurso, estará cons
tituido cte la siguiente forma;

Presidente, D. Ferrando Trevijano 
Lafdiés, Alcalde del Exemo. Ayunta
miento, o Teniente de Alcalde en 
quien depague; Vocales: D. Justo Rula 
de Azúa y García de Cortazar, repre^ 
sentante del Profesorado Oficial del 
Estado; D. José María Barés Tonda, 
representante de la Dilección Gene
ral de Administración Local; D. Fé- 
lix Rodríguez Gracia, Teniente de Al
calde, Delegado en el hervido de Lim 
pieza Pública Municipal; Secretario 
del Tribunal: D. Fernando López Me 
néndez, Subjefe del Negociado de 
Personal, por delegación del Sr. Se
cretario General.

El exámen y prueba de aptitud, 
dará comtenzo el día 4 de junio pró
ximo a las 11 horas, en la Casa Con
sistorial.

Se advierte a los interesados, que 
comenzado el acto, quedarán elimi
nados del concurso, quienes no se 
hubieren presentado al ser llamados 
per sus nombres y apellidos respec
tivos.

Logroño, 14 de mayóle 1958.
El Alcalde Presidente,

remando Trevijano Lardlés
723

Ministerio del Aire
REGION AEREA PIRENAICAÍ 

Junta Regional de Adquisiciones 
' 627

El día 17 de jupio de 1958 a las 12 
horas se celebrará en el local de le 
Junta du Adquisiciones (Calvo Sote
lo número 4 primero izquierda), su
basta para la contratación del sumi
nistro de “Combustible para ranchos” 
¡jara esta Región Aérea, durante el 
año 1958, por un importe maximo to
tal de un millón veintiocho mil cua
trocientas nuevu pesetas con sesenta 
céntimos (1.028.409,6 ).

La documentación correspondiente 
podrá examinarse en la oficina de la 
citada Junta y en los Depósitos de 
Intendencia del Airt? de Barcelona, 
Logroño y Reus.

El importe de los anuncios será de 
cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 12 de mayo de 1958.
El Secretario, 

Víctor Alejáldre Aznar
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Adminisírac'ón de 
Juslicia

EDICTO 
' 538 .

Por virtud del presente edicto, se 
requiere la comparecencia ante estu 
Juzgado de los familiares más allega
dos del ahogado en el río Ebro de es
ta capital, el cüa 30 chi noviembre de 
1957, al parecer joven, que vestía 
calcetín gris, zapatos color marrón, 
dos pantalones azules, una camisa 
azul encima un jersey oscuro y otra 
camisa con cremallera a rayas ne- 
!Tas y cuadros azules o mujor cami
sa verde con cuadros a rayas negras, 
americana clara con rayas negras 
cruzadas, calzoncillo blanco, faja y 
camiseta blancas.

Así lo tiene acordado, el Sr. Juez 
de Instrucción de Eógróño y su par
tido don Francisco López Quintana, 
en el sumario númvro 35 1958, por 
muerte a fin de ofrecerles el procedi
miento del artículo 109 de la ley pro
cesal.

Dado en Logroño, 22 (fe abril 1958
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